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RESUMEN EJECUTIVO 

Desde la entrada en vigencia de la Ley N° 25844 Ley de Concesiones Eléctricas, las 

empresa concesionarias al ser un monopolio no han mejorado continuamente el 

aspecto básico de atención a sus clientes bajo el punto de vista que estos clientes 

no pueden cambiar de proveedor y que mal o bien siempre necesitan del servicio 

público de Electricidad, sin embargo, con el tiempo el Organismo Supervisor en la 

Inversión de Energía y Minería ha emitido procedimientos para la mejora en la 

calidad de atención a los usuarios, como por ejemplo, el procedimiento que regula la 

atención oportuna de las Solicitudes  de nuevos suministros y de los reclamos, 

procedimientos que con el tiempo se han vuelto el talón de Aquiles de Electrocentro, 

teniendo muchos procesos sancionadores. 

En la actualidad para mejorar el margen de aceptación de sus clientes la empresa 

Electrocentro S. A. ha visto conveniente contratar una empresa especializada en la 

atención al cliente, teniendo como objetivos principales, la mayor captación de 

clientes   y mejorar el trato a sus clientes atendiendo oportunamente sus 

requerimientos que pueden ser denuncias, solicitudes y reclamos, los mismos que 

deben de ser atendidos dentro de los plazos establecidos en las normas y 

procedimientos vigentes que se encuentran regulados por el Organismo Supervisor 

en la Inversión de Energía y Minería, en ese sentido, el proyecto tiene como objetivo 

mejorar los procesos en la atención a los usuarios teniendo como punto básico el 

cumplimiento estricto de las normativas bajo el análisis de la ingeniería cumpliendo 

los aspectos teóricos  

     

El autor. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente informe trata de las actividades ejecutadas por mi persona como 

profesional en ingeniería eléctrica, estas actividades están enmarcadas en base a lo 

establecido en las leyes y normativas emitidas por el Ministerio de Energía y Minas, 

por el organismo regulador del servicio público de Electricidad. 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional  está dividido en 5 capítulos en los 

cuales se detallan aspectos importantes en el servicio Público de Electricidad, 

específicamente en los temas de Nuevos Suministros y Reclamos. 

En el Capítulo I, se presenta los aspectos generales de la empresa en la cual 

desarrollo y amplio mis conocimientos adquiridos en la Universidad Continental, 

como también se describe las actividades que brinda Electrocentro S. A.  

En el capítulo II, se presentan aspectos generales de las actividades profesionales 

como identificación de oportunidades y/o necesidad del servicio tercerizado por 

Electrocentro S. A., se debe de tener presente que esta actividad debe de ser 

ejecutada por un profesional en Ingeniería Eléctrica que brinda sus aportes 

cognoscitivos y experiencia para una mejora continúa del proyecto. 

El capítulo III, trata del marco teórico, donde abarca las bases teóricas del trabajo de 

suficiencia profesional que comprende aspectos normativos y teóricos que están 

regulados por el Organismo Supervisor en la Inversión de Energía y Minería. 

En el Capítulo IV, se describe las actividades profesionales como el control de 

calidad que se ejecuta a las actividades realizadas, siendo más incisivos en el 

proceso de Nuevos Suministro y Reclamos actividad que es supervisada por el 

Organismo Supervisor en la Inversión de Energía y Minería, bajo la resolución N° 

269-2007-OS/CD. 

En el Capítulo V, se describe  los resultados obtenidos los mismos que pueden ser 

medidos cualitativamente y cuantitativamente; asimismo se detalla los aspectos 

aportados como profesional en ingeniería eléctrica. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DATOS GENERALES 

Razón Social  : DELABORUM PLUS S.A.C. 

R.U.C.   : 20543139425 

Dirección : Av. Los Patriotas N° 601 San Miguel, Lima 

Teléfono : (01) 3973600 

Telefax : (01) 4185050 

1.2. ACTIVIDADES PRINCIPALES  

1.2.1. Servicios de Intermediación laboral 

 Administración laboral del personal inmerso en las actividades 

solicitadas. 

 Ofrece servicios de Intermediación laboral temporales, 

complementarios y/o especializados. 

1.2.2. Supervisión Outsourcing - Tercerización 

 Procesos Productivos 

 Fuerza de ventas 

 Trade Marketing 

 Merchandising 

 Impulsación 

 Contact Center 

 Atención al Cliente 

 Archivo y Digitación 

1.2.3. Selección de Personal 

 Selección de personal para los distintos puestos que soliciten 

nuestros clientes. 
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1.3. RESEÑA HISTÓRICA DE LA  EMPRESA  

DELABORUM PLUS S.A.C. con RUC 20543139425 es una empresa privada 

netamente peruana, inició sus actividades en el mercado en abril del 2011, 

pertenece al grupo DELABORUM PERU S.A.C. con más de 15 años en el 

mercado ofreciendo Servicios de Intermediación Laboral, Tercerización y/o 

Outsourcing, Selección de personal, Capacitación y Desarrollo en las diferentes 

áreas y niveles de gestión para sus clientes, teniendo como Gerente General al 

CPCC Alejandro Cabello Caruajulca. 

La oficina principal de DELABORUM PLUS S.A.C., se encuentra ubicado  en la 

Av. Los Patriotas n°. 601 – Urbanización Maranga, Distrito de San Miguel, en la 

provincia y  departamento de Lima. 

La oficina de DELABORUM PLUS S.A.C en la Ciudad de Huancayo está 

ubicada en el Jr. Ayacucho N° 199, 2do Piso, oficinas 201. 

Con fecha 30 de setiembre de 2015 se crea el consorcio denominado 

“LABORUM – DELABORUM PLUS”, integrados por las siguientes empresas 

(Vero anexo N° 1): 

 Laborum Outosurcing S.A.C. con RUC N° 20512913289, representado 

por su Gerente General Sr. Alejandro Enrique Cabello Caruajulca, es 

una empresa de derecho privado que tiene por objeto dedicarse al 

Outsourcing y/o tercerización del personal, teniendo como participación 

del 35 % de las utilidades y/o perdidas. 

 Delaborum Plus S.A.C., con RUC N° 20543139425, representado por su 

Gerente General Sr. Alejandro Enrique Cabello Caruajulca, es una 

empresa de derecho privado que tiene por objeto dedicarse al 

Outsourcing y/o tercerización del personal, teniendo como participación 

del 65 % de las utilidades y/o perdidas. 

El 05 de abril del 2016 el consorcio denominado “LABORUM – DELABORUM 

PLUS” fue ganador de la Buena Pro del concurso Público N° 002-2016, para la 

prestación de servicios  de atención personalizada a clientes de 
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ELECTROCENTRO S. A. por dos (02) años a partir de la suscripción del acta 

de inicio de actividades. 

Con fecha 13 de mayo de 2016 se firma el contrato N° GR-053-2016/ELCTO, 

entre el Gerente General del grupo de Distriluz Ing. Alberto Matías Pérez 

Morón, el Gerente Regional de Electrocentro Ing. Romeo Rojas Bravo y el 

representante legal del consorcio LABORUM – DELABORUM PLUS S.A.C., el 

CPCC Alejandro Cabello Caruajulca, por un importe contractual de S/ 6 249 

306.38 (Seis Millones doscientos cuarenta y nueve mil trescientos seis con  

38/100 Soles), sin incluir el IGV. (Ver anexo N° 2) 

Con fecha 27 de mayo del 2016 se suscribe el acta de inicio de actividades 

entre el Gerente Comercial de Electrocentro Ing. Polo Ramiro Arauzo Gallardo 

y el y el representante legal del consorcio LABORUM – DELABORUM PLUS 

S.A.C., el CPCC Alejandro Cabello Caruajulca. (Ver anexo N° 3) 

Con fecha 11 de julio de 2018 se firma la Adenda N° 01 al contrato GR-053-

2016/ELCTO, por un plazo de 04 meses y con un importe contractual de S/ 1 

041 551.00 (Un millón cuarenta y un mil quinientos cincuenta y uno con  

00/100), ascendiendo el nuevo importe contractual acumulado de S/ 7 290 

857.38 (Siete millones doscientos noventa mil ochocientos cincuenta y siete 

con 38/100 Soles). (Ver anexo N° 4) 

Con fecha 28 de setiembre de 2018 se firma la Adenda N° 02 al contrato GR-

053-2016/ELCTO, por un plazo de 03 meses y con un importe contractual de S/ 

781 163.30 (Setecientos ochenta y un mil ciento sesenta y tres con  30/100), 

ascendiendo el nuevo importe contractual acumulado de S/ 8 072 020.68 (Ocho 

millones setenta y dos mil veinte y siete con 68/100 Soles). (Ver anexo N° 5) 

En la actualidad el consorcio LABORUM - DELABORUM PLUS se encuentra 

ejecutando el “Servicio de atención Personalizada a clientes de Electrocentro 

S. A." en las Unidades de Negocio Huancayo, Huánuco, Ayacucho, 

Huancavelica, Selva Central, Tarma y en los Servicios Eléctricos Mayores Valle 

del Mantaro, Tingo María y Cerro de Pasco, en atención a la adenda N° 02 del  

contrato GR-053-2016/ELCTO, brindando nuestra atención a más de 778 000 

clientes en toda la concesión de Electrocentro S. A. 
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Figura 1: Zona de concesión y cantidad de clientes de Electrocentro S. A. 

Fuente:   http://www.distriluz.com.pe/electrocentro/index.php/nosotros 

1.4. ORGANIGRAMA DEL CONSORCIO LABORUM – DELABORUM PLUS.  

El Organigrama del Consorcio LABORUM – DELABORUM PLUS para 

Electrocentro está constituido por el Gerente General, el Coordinador General, 

El supervisor Principal, los Supervisores de Unidades de Negocio y Servicios 

Eléctricos Mayores, el personal del Back Office y los analistas de atención al 

cliente. (Para mayor detalle ver el Anexo 06). 
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Figura 2: Organigrama del consorcio LABORUM – DELABORUM PLUS, contrato GR-053-2016/ELCTO 
Fuente:   Elaboración propia. 

1.5. VISIÓN Y MISIÓN  

Visión 

Ser la mejor opción de consultoría en procesos de Recursos Humanos, 

creando un servicio de calidad y valor agregado a nuestros clientes. 

Misión 

Ser la consultora líder a nivel Nacional, reconocido por ofrecer las mejores 

soluciones a nuestros clientes manteniéndonos al nivel y adecuándonos a los 

cambios que el mercado solicita. Todas las empresas del grupo desarrollarán 

un entorno que motive a sus trabajadores mejorando la calidad de procesos de 

nuestros clientes, brindando un servicio rápido y amigable en todo momento. 

1.6. BASES LEGALES 

1.6.1. Constitución Del Consorcio LABORUM – DELABORUM PLUS 

El consorcio LABORUM – DELABORUM PLUS fue constituido para 

cubrir las necesidades del “Servicio de atención personalizada a 

clientes de Electrocentro S. A.” en las Unidades de Negocio Huancayo, 

Huánuco, Ayacucho, Huancavelica, Selva Central, Tarma y en los 

Servicios Eléctricos Mayores Valle del Mantaro, Tingo María y Cerro de 

Pasco, en atención a la adenda N° 02 del  contrato GR-053-

2016/ELCTO. 
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1.7. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DONDE REALICE MIS ACTIVIDADES PRE-

PROFESIONALES  

Las labores encomendados como Supervisor Principal lo realicé en la Unidad 

de Atención al Cliente, una área de la Gerencia Comercial, que se dedica a una 

serie de actividades, entre las más relevantes, tenemos: la captación de 

nuevos clientes tanto suministros monofásico, trifásicos y clientes mayores, 

como también el registro y atención de reclamos (evaluados bajos normativas y 

los precedentes de Observancia Obligatoria del OSINERGMIN). 

Al tener el cargo de Supervisor Principal verificaba el cumplimiento estricto de 

los términos de referencia del contrato GR-053-2016/ELCTO a nivel de todo 

Electrocentro; por lo que, aplique los conocimientos adquiridos en la  Escuela 

Profesional de Ingeniería de la Universidad Continental. 

1.8. DESCRIPCIÓN DEL CARGO Y DE LAS RESPONSABILIDADES DEL 

BACHILLER EN LA  EMPRESA 

Durante mi permanencia en el consorcio LABORUM – DELABORUM PLUS en 

el proyecto “Servicio de atención personalizada a clientes de Electrocentro” me 

desarrolle en el cargo de supervisor principal en la cual me vi involucrado en 

las actividades de detalle ingeniería (evaluación de costos y gastos, 

producción, valorización), charlas de inducción y capacitación,  manejo de 

personal, administración de recursos, supervisión en el cumplimiento de los 

términos de referencia del contrato GR-053-2016/ELCTO, de las siguientes 

actividades: 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

AM01 Recepción y Registro de Reclamos por la Directiva 

AM02 Registro de Reclamos por la Directiva otras modalidades 

AM03 Emisión y Suscripción de Acta de acuerdo de partes 

AM04 Emisión de Documentos Relacionados a la Directiva 

AM05 Notificación de Documentos relacionados a la Directiva 

AM06 Registro de Quejas 

AM07 Recepción y registro de Reconsideración o Apelación 

AM08 Emisión de Resolución en 1era instancia 

AM09 Notificación de Resolución en 1era instancia 

AM10 Emisión de Notas de Crédito 

AM11 Informe Técnico de Apelación 

AM12 Informe por Descargo de Queja 

AM13 Notificación de Cartas al OSINERGMIN 

AM14 Recepción de Solicitudes 

AM15 Recepción de Denuncias 

AM16 Emisión de Carta de Respuesta a Solicitud y/o Denuncia 

AM17 Notificación de Carta de Respuesta a Solicitud y/o Denuncia de AP 

AM18 Atención de Financiamientos de deuda 

AM19 Cobro de recibos con tarjeta 

AM20 Venta energía Prepago 

AM21 Registro de ventas extraordinarias 

AM22 Emisión de duplicados de recibo 

AM23 Recepción de Solicitudes de Conexiones Nuevas 

AM24 Descargo del Acta de Factibilidad y Entrega de del Presupuesto 

AM25 Gestión y Emisión de Contrato de Nuevo Suministro 

AM26 Registro de Nuevos Suministros a costo cero 

AM27 Graficación y Alta de Nuevos Suministros (unidad) 

AM28 Servicio de Orientación al Cliente 

AM29 Servicio de Digitación o Registro 

AM30 

Control y Actualización de los Paneles Informativos y otros de las Salas 
de Atención al Cliente 

Figura 3: Actividades realizadas en cumplimiento al contrato GR-053-2016/ELCTO 
Fuente:   Términos de referencia del contrato GR-053-2016/ELCTO 
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CAPITULO II 

2. ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

2.1. DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEL PROYECTO 

La Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro Sociedad 

Anónima (En adelante Electrocentro S.A.), en cumplimiento a lo establecido en 

la Ley de Concesiones Eléctricas, Ley N° 25844 y en la Norma Técnica a la 

Calidad de Servicios Eléctricos D. S. N° 020-97-EM, debe de atender los 

requerimientos de la ciudadanía, clientes y usuarios (consultas, denuncias, 

reclamos, solicitudes, nuevos suministros) dentro de su zona de concesión y 

dentro de  los plazos normados en las directivas, resoluciones, Normas y leyes 

creadas por el Ministerio de Energía y Minas, por el Osinergmin, por INDECOPI 

entre otras entidades. 

De lo indicado en el párrafo precedente el Directorio del Grupo Distriluz decide 

aprobar el proyecto de la Gerencia Comercial de Electrocentro que sugiere la 

Tercerización de las actividades de atención al Cliente, teniendo como 

actividades principales la atención adecuada y dentro de los estándares de 

calidad en la  atención al cliente, la captación de Nuevos Suministros, la 

atención de reclamos y las solicitudes de reubicación de estructuras de 

Electrocentro (Reubicación de Subestaciones de Distribución, Reubicaciones 

de postes de baja y media tensión, reubicaciones de retenidas, reubicación de 

las líneas de baja y media tensión, entre otros); en ese sentido, el consorcio 

LABORUM – DELABORUM PLUS, inicia la prestación del servicio de atención 

a los clientes de Electrocentro cumpliendo las exigencias establecidas en las 

resoluciones, normas y leyes, con la finalidad de brindar un buen servicio y 

evitar las observaciones e inicios de procesos sancionadores contra 

Electrocentro por parte del ente Fiscalizar, que para la empresas distribuidoras 

de energía es el Osinergmin. 

Con la ejecución del proyecto de atención a los clientes de Electrocentro, se 

minimizará las observaciones y posibles inicios de procesos sancionadores y 

sobre todo mejorar la atención al cliente. 
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2.2. IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDAD O NECESIDAD EN EL ÁREA DE 

ACTIVIDAD PROFESIONAL.  

Como identificación de la oportunidad se tiene que tener en cuenta dos (02) 

puntos básicos: 

 Que el personal directo de Electrocentro S. A. no cubría las expectativas 

con respecto al punto básico de toda empresa que es la atención al cliente; 

en ese sentido, se aprueba el proyecto de la tercerización de actividades 

de atención al cliente en todos los centros de atención. 

 Que al incrementarse la cantidad de clientes en Electrocentro, era 

necesario crear más centros de atención en distritos y/o provincias donde 

no se tenía oficinas de Electrocentro, en ese sentido con este nuevo 

contrato se estaría aperturando trece (13) centros de atención adicional a 

los que ya existía, teniendo un total de treinta y nueve (39) centros de 

atención a nivel de toda la concesión. 

          

              Figura 4: Centros de atención establecidos en el contrato GR-053-2016/ELCTO 
              Fuente:   Términos de referencia del contrato GR-053-2016/ELCTO 
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2.3. OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL  

2.3.1. Objetivo general 

Cumplir con las actividades establecidas en los términos de referencia 

del contrato GR-053-2016/ELCTO, garantizando la prestación del 

servicio, con nuestros propios recursos administrativos, económicos, 

técnicos y materiales, estando nuestros trabajadores y el servicio 

prestado bajo nuestra exclusiva responsabilidad cumpliendo nuestro 

compromiso profesional, nuestro compromiso ético y resaltando 

nuestra creatividad para soluciones problemas. 

2.3.2. Objetivos específicos 

 Captar la mayor cantidad de clientes nuevos con la finalidad de 

generar una mayor venta de energía para que nuestro cliente 

Electrocentro sea más rentable económicamente. 

 Atender el procedimiento de los reclamos cumpliendo lo 

establecido en la resolución N° 269-2014-OS/CD, “Directiva de 

reclamos”, cumpliendo estrictamente los plazos y los precedentes 

de observancia obligatoria. 

 Atender los otros requerimientos de los usuarios dentro de los 

plazos establecidos en la normatividad vigente. 

2.4. JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

2.4.1. Teórica:  

Hoy en día el ente fiscalizador en energía y minería (Osinergmin), es 

más incisivo en la fiscalización a las empresa que generan, trasmiten y 

distribuyen la energía eléctrica; por lo que, se debe de cumplir las leyes 

y normas del subsector energético; para ello se requiere de personal 

profesional en Ingeniería eléctrica para ejecutar las actividades de 

atención al cliente (parte administrativa - técnica) estos conocimiento 

son básicos para esta actividad como para desarrollar y/o orientar con 

respecto a los temas de Potencia contratada, potencia conectada, 

conexión monofásica y trifásica, cuadro de cargas, menús energéticos 

y sobre todo el conocimiento de la Norma Técnica a la Calidad de 
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Servicios Eléctricos que establece las tolerancias con respecto a la 

atención a los clientes, la facturación, la calidad del suministro, la 

calidad del producto, entre otros; asimismo, el profesional en Ingeniería 

Eléctrica debe de saber la ley de concesiones Eléctricas en un alto 

grado para absolver consultas y solucionar problemas. 

2.4.2. Practica:  

La supervivencia en el mercado de toda empresa es enfocarse a sus 

clientes, quienes deben de estar conforme con el servicio brindado por 

la empresa, tanto en la parte de distribución de la energía (parte 

técnica) como en la atención optima de los requerimientos presentados 

por los clientes (parte administrativa - técnica); en ese sentido, la 

tercerización de las actividades de atención al cliente se enfoca a la 

mejora continua en estas atenciones a los clientes, toda vez que ello 

conllevará en el tiempo a la captación de nuevos clientes, teniendo que 

cuenta que Electrocentro es una distribuidora de energía. 

2.5. RESULTADOS ESPERADOS.  

Los resultados que se obtuvieron al termino del segundo año del contrato GR-

053-2016/ELCTO, son óptimos y alentadores a que la tercerización continúe y 

se pueda incluir otras áreas de trabajo por los excelentes resultados, por 

ejemplo algunos de ellos procederemos a detallar: 

 Mayor cantidad de clientes captados entre el 27 de mayo del 2016 al 

26/05/2018. 

 

Figura 5: Captación de nuevos clientes UU NN Huancayo 
           Fuente:   Sistema Comercial Optimus NGC 
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 Reclamos atendidos en un plazo menor al promedio de años anteriores. 

 

Figura 6: Días de atención promedio de reclamos UU NN Huancayo 
Fuente:   Sistema Comercial Optimus NGC 
 

 Menor cantidad de registros en el libro de observaciones por maltrato a 

los clientes y/o por demora en la atención.  

 

Figura 7: Cantidad de registros en el libro de observaciones por mal trato en la UU NN Huancayo 
           Fuente:   Sistema Comercial Optimus NGC 

De los cuadros estadístico precedentes se puede observar que la mejora se 

debe a que el profesional inmerso en las atenciones a los clientes son 

profesionales con amplio conocimiento de leyes, normas y sobre todo en la 

parte técnica de la Ingeniería eléctrica aptitudes que adquirimos en las 

instalaciones de nuestra alma mater la “UNIVERSIDAD CONTINENTAL”. 
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CAPITULO III 

3. MARCO TEÓRICO 

3.1. ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL  SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

DE ELECTROCENTRO 

Este capítulo trata sobre las bases teóricas aplicadas en la atención al cliente 

bajo las normativas vigentes,  como el Código Nacional de Electricidad, la Ley 

de Concesiones Eléctricas y los fundamentos teóricos adquiridos en la 

Universidad, como los cálculos para el uso del sistema de protección, para la 

sección del conductor, entre otros, que se detallan a continuación. 

3.2. ATENCIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS 

3.2.1. Parámetros Básicos de Electricidad. 

a) Tensión 

Se define como la diferencia de potencial eléctrica entre dos 

puntos, su unidad de medida es el Voltio y se representa con el 

símbolo (V). (2) 

b) Corriente 

Se define como el flujo  de electrones en un circuito eléctrico, su 

unidad de medida es el Amperio y se representa con el símbolo 

(A). (2) 

c) Resistencia 

Se define como la dificultad que presenta un conductor al paso de 

la corriente eléctrica, su unidad de medida es el Ohmio y se 

representa con el símbolo (Ω). (2) 

d) Potencia 

Se define como la cantidad de trabajo desarrollado en un 

determinado tiempo, su unidad de medida es el Watt y se 

representa con el símbolo (W). (2) 

e) Frecuencia 

Se define como la magnitud que mide el número de repeticiones 

por unidad e tiempo  de cualquier  fenómeno  o suceso periódico, 

su unidad de medida es el Hertz y se representa con (Hz). (2) 
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3.2.2. Calculo de potencia solicitada 

La regla 200 de la sección 050 del código Nacional de Electricidad – 

Utilización “Cargas de circuitos y factores de demanda”  establece lo 

siguiente con respecto a la demanda máxima solicitada por un Usuario 

para un uso doméstico del suministro a solicitar. (9) 

En área techadas: 

 Para los primeros 90 m2 la potencia es de 2 500 Watts. 

 Para cada 90m2 o fracción en exceso de los primeros 90 m2 la 

potencia es de 1 000 Watts. 

En Electrocentro solo se utiliza las áreas techadas para otorgar el 

suministro de energía Eléctrica acorde a la potencia a solicitar. (9) 

3.2.3. Calculo del conductor alimentador (Acometida) 

La sección de la acometida es proporcional a la potencia solicitada, en 

ese sentido debemos de tener en cuenta la siguiente fórmula para 

hallar la Corriente: 

 Para un sistema trifásico: 

𝐼 =  
𝑃

𝑉 ∗ √3  
 

 

Ecuación 1: Calculo de la corriente en sistemas trifásicos 

Dónde:  

I = es la corriente en amperios 

P = es la potencia solicitada en Watts 

V = es la tensión en Voltios 
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 Para un sistema Monofásico: 

                         𝐼 =  
𝑃

𝑉 
 

Ecuación 2 : Calculo de la corriente en sistemas monofásicos 

Dónde:  

I = es la corriente en amperios 

P = es la potencia solicitada en Watts 

V = es la tensión en Voltios 

3.2.4. Caja porta medidor 

La caja porta medidor monofásico que instala Electrocentro es de un 

material polimérico con las siguientes características: 

 Material de la tapa: en partes transparentes u opacos, según 

modelo en poliéster reforzado con fibra de vidrio, policarbonato 

o termoplástico. (9) 

 Grado de Protección: IP 43 o 55*. 

 Resistencia a los impactos: IK 10*. 

 Clase Térmica A. 

 Auto extinguible y exento de halógenos. 

 Excelente resistencia a la corrosión. 

 Resistente a los rayos UV. 

 Resistencia al fuego, álcalis y niebla salina. 

 Utilizable en amplios rangos de temperatura. 

3.2.5. Equipos de Medición 

Se entiende por equipo de medición  a los contadores de energía que 

pueden ser Monofásicos o Trifásicos que de acuerdo al requerimiento 

de los usuarios  se instalan en la caja porta medidor con la finalidad de 

cuantificar el consumo de la energía eléctrica en el predio, este 

medidor debe de estar precintado con la finalidad de evitar 
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manipulación alguna de parte de los usuarios; asimismo, tiene que 

estar ubicados en un lugar accesible para su lectura y revisión. (9) 

Los medidores monofásicos electrónicos que se utilizan en el 

Electrocentro tienen una capacidad máxima de 60 Amperios y se utiliza 

la ecuación 1 del presente trabajo de suficiencia profesional. 

Los medidores trifásicos electrónicos que se utilizan en el Electrocentro 

tienen una capacidad máxima de 100 Amperios y se utiliza la ecuación 

2 del presente trabajo de suficiencia profesional. 

3.2.6. Sistema de protección de la caja porta medidor (Interruptor Termo 
- magnético) 

El interruptor termo – magnético es un dispositivo eléctrico anti corto 

circuito y sobre cargas, que tiene como función principal la protección 

del medidor instalado en la caja porta medidor y de la red de BT, para 

su dimensionamiento se utiliza las ecuaciones  1 y 2 del presente 

trabajo de suficiencia profesional, más la siguiente ecuación. (9) 

𝐼𝑑 = 𝐼𝑛 ∗ ὸ  

Ecuación 3: Calculo de la corriente de diseño 

Dónde:  

Id = Es la corriente de diseño 

In = Es la corriente nominal calculada 

ὸ  =  Es un coeficiente cuyo valor es de 1.25 

3.3. ATENCIÓN DE RECLAMOS 

3.3.1. Evaluación de un reclamo por error de lectura 

De acuerdo a lo establecido en el literal a) del numeral 7.0.1. del 

capítulo 7° de la Norma Técnica a la calidad de servicio Eléctricos y al 

numeral 1.1 del subcapítulo 1, del capítulo 1° de la parte II de los 

lineamientos resolutivos de la Junta de Apelaciones de reclamos de 

usuarios – JARU, que establece ante un error de lectura se debe de 
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proyectar el consumo con la lectura de inspección y dividir entre los 

días transcurridos desde la última facturación correcta para estimar el 

consumo a facturar en el mes reclamado, para lo cual se utiliza la 

siguiente tabla. 

 

Tabla 1: Hoja de recalculo ante un error de lectura 
Fuente: Formato Excel Propio 

3.3.2. Evaluación de un reclamo cuando no existe error de lectura 

En cumplimiento al literal e) del numeral 19.3 del artículo 19 de la 

directiva de reclamos Resolución N° 269-2014-OS/CD, establece que 

se tiene que evaluar el mes en reclamo y determinar si excede en 40 % 

al promedio de los últimos doce meses sin contar el mes reclamo y los 

consumos estacionales para lo cual se utiliza la siguiente tabla. (Para 

mayor detalle ver anexo 07 y 08). (9) 
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Tabla 2: Hoja de evaluación mayor al 40 % del promedio de los últimos 12 meses 
Fuente : Formato Excel Propio 
 

 

Tabla 3: Hoja de evaluación menor al 40 % del promedio de los últimos 12 meses 
Fuente: Formato Excel Propio 

3.3.3. Evaluación de un reclamo cuando califica como atípico 

El numeral 4.1 del subcapítulo IV, del capítulo 1 de la parte II de los 

lineamientos resolutivos de la Junta de Apelaciones de reclamos de 

usuarios – JARU, establece que cuando el consumo reclamado (CR) 

no guarde proporción con los consumos registrados regularmente en el 

suministro y se descarte errores de lectura y no se compruebe la 

marcha en vacío del medidor o errores de precisión, se adopta un 
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criterio que toma como referencia el método de desigualdad de 

Chebyshev. 

Dicho método consiste en evaluar la historia de consumos del 

suministro durante un periodo  no menor a 30 meses sin considerar el 

periodo reclamado, a fin de determinar el consumo limite (CL) que 

referencialmente podría demandar el suministro. (9) 

El CL se obtiene a través de la suma del consumo promedio (CP) y 

cuatro veces la desviación estándar de dicho periodo (4 ὸ). 

CL: CP + 4 (ὸ) 

   Ecuación 4 : Formula para hallar un consumo atípico 

Dónde:  

CL = Es el consumo Limite en KW 

CP = Es el consumo promedio en KW (30 meses) 

ὸ =  Es la desviación estándar 

Si el CR es superior al CL, se debe de determinar lo siguiente: 

 Que la diferencia existente no haya sido originada por fugas de 

energía en las instalaciones eléctricas del usuario. 

 Que el consumo Teórico (CT) del predio sea menor al CR 

De haberse verificado tales condiciones corresponde declarar fundado 

el reclamo del usuario. (Para mayor detalle ver anexo 09). 
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Tabla 4: Hoja de evaluación de un consumo atípico 
Fuente : Formato Excel Propio 

3.3.4. Evaluación de un reclamo cuando hay cambio de medidor o cuando 

existe un punto de inflexión 

El numeral 9.1.2 de la norma de Reintegro y Recuperos, establece que 

cuando ha existido un cambio de medidor en el periodo del mes 

reclamado y no se pueda garantizar el buen funcionamiento de este 

medidor o cuando ha existido un punto de inflexión y se ha corregido se 

debe de evaluar bajo la siguiente formula: 

𝐶𝑅 = (𝐸𝑝𝑎 + 𝐸𝑠𝑑)/2 

  Ecuación 5 : Metodología de cálculo por errores en el sistema de medición 

Dónde:  

CR = Es el consumo a refacturar 

Epa = 02 meses anteriores a la condición defectuosa 

Esd = 02 meses inmediatos siguientes a la condición defectuosa 
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Tabla 5: Hoja de evaluación de la metodología de cálculo por errores en el sistema de medición 
Fuente: Formato Excel Propio 
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CAPITULO IV 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROFESIONALES  

Actividad n° 1: Evaluación del tipo de conexión, potencia solicitada, 

potencia conectada y componentes de la conexión eléctrica a utilizar en 

función a la Potencia solicitada. 

De acuerdo a lo establecido en la Resolución Osinergmin N° 159-2015-OS/CD 

“Fijan los costos, cargos y parámetros relacionados con los costos de conexión 

eléctrica regulados”, teniendo los siguientes tipos en la tarifa BT5B: (8) 

a) C1.1 

Son aquellos casos en que los usuarios solicitan un suministro monofásico 

con una potencia conectada que será menor o igual a 3 KW (Ver anexo 

10). 

Pc ≤ 3 kW 

Para el presente ítem mi persona como profesional en Ingeniería Eléctrica 

realiza la evaluación del caso para verificar que se considere en el 

presupuesto, en la hoja de materiales los elementos básicos de la conexión 

eléctrica (kit básica de la conexión regulada por el Osinergmin), tales como 

los siguientes materiales: (8) 

Caja porta medidor monofásico 

Constituido de un material Gel polimérico, con las siguientes medidas altura 

350 mm, ancho 230 mm y de profundidad 150 mm; que son resistentes a la 

corrosión, a los rayos Ultra Violetas, al fuego, álcalis y niebla salina; 

asimismo, es utilizable en amplios rangos de temperatura. (8) 
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Figura 8: Caja Porta medidor monofásico 
Fuente:   http://www.comberplast.co.cl/Linea_Tecnica/linea_tecnica.htm 

 

Cable concéntrico  

Para el presente ítem se utiliza el cable concéntrico de 2 x 4 mm2 y la 

longitud dependerá de la distancia de la red de BT a la ubicación de la caja 

porta medidor, este cable concéntrico tiene las siguientes características 

técnicas: 

 El conductor central es de cobre solido blando. 

 El aislamiento es de Policloruro  de vinilo (PVC). 

 El conductor formado por alambres de cobre aplicados helicoidal. 

 Cinta separadora de poliéster. 

 Cubierta de polietileno tipo ST3, negro resistente a la intemperie. 

 Tensión de servicio 600 Voltios. 

 Temperatura máxima de servicio de 70 C°  

 Flexibilidad clase 1 

 Fabricado cumpliendo el Sistema de Gestión de Calidad de General 

Cable/Cocesa  ISO 9001. 

http://www.comberplast.co.cl/Linea_Tecnica/linea_tecnica.htm
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Figura 9: Cable concéntrico 2 X4 mm2 
Fuente:  https://www.google.com/search?q=cable+concentrico+de+2x4mm&rlz 

El sustento de utilizar el cable concéntrico 2 X 4 mm2 se basa a la potencia 

solicitada por el usuario aplicando la siguiente ecuación 2 del presente 

trabajo de suficiencia profesional: 

𝐼 =  
𝑃

𝑉 
 

Dónde: 

P = Potencia conectada en Watts 

V = Tensión nominal en Voltios 

I = Corriente nominal en Amperios 

Ejemplo 01: 

Un usuario solicita un suministro monofásico de 3 KW, teniendo una 

tensión de entrega de 220 Voltios, que sección de conductor se debe de 

utilizar para la acometida. 

Solución: 

𝐼 =  
3000 𝑊

220 𝑉 
 

𝐼 =  13.63 𝐴 
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Luego se utiliza la ecuación para hallar la Corriente de diseño: 

𝐼𝑑 = 𝐼𝑛 ∗ ὸ 

Dónde: 

Id = Corriente de diseño en Amperios 

In = Corriente nominal en Amperios 

ὸ = Coeficiente con valor de 1.25 

Aplicando la ecuación: 

𝐼𝑑 = 13.63 𝐴 ∗ 1.25 

𝐼𝑑 = 17.05 𝐴 

Utilizando la siguiente tabla, donde  elegimos el conductor con la sección 

adecuada para la Intensidad de corriente calcula, que para el presente 

ejemplo es el de 2 X 4 mm2. 

 

Tabla 6: Para elegir la sección del conductor de la acometida en base a su Intensidad de corriente 
Fuente: Catálogo Ceper Cables 

 

Medidor electrónico monofásico  

El medidor Electrónico o contador de energía cuya función principal es 

medir la energía eléctrica de un circuito o servicio eléctrico  para este Ítem 

el medidor solo detecta la energía activa y su medición es de KW-h., 

Electrocentro dependiendo del tipo de sistema de Distribución que cuenta 

proporciona los medidores de 02 hilos o de 03 hilos, se debe de tener en 
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cuenta que de acuerdo al Costo de la Conexión a la Red de Distribución la 

inclusión de los medidores de 02 o 03 hilos hacen variar el costo del 

presupuesto, por tal motivo en ese punto no existe margen de error. 

Electrocentro en la actualidad instala medidores electrónicos monofásicos 

de marca Hexing  modelo HXE13CX, la misma que soporta una corriente 

máxima  de 100 Amperios y que cuenta con su certificado de verificación 

Inicial otorgado por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). (9) 

 

Figura 10: Medidor Electrónico monofásico de 02 hilos  
Fuente: https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEU_esPE821PE822&biw 

 

Tabla 7: Características metrológicas de medidores monofásico de 02 hilos 
Fuente: Especificación técnica  Enersis Endesa 
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Tabla 8: Características metrológicas de medidores monofásico de 03 hilos 
Fuente: Especificación técnica  Enersis Endesa 

Sistema de Protección en caja porta medidor (Interruptor Termo 

magnético) 

Es un dispositivo capaz de interrumpir la corriente eléctrica de un circuito 

cuando ésta sobrepasa ciertos valores máximos o cuando exista un corto 

circuito. 

 

Figura 11: Interruptor termo magnético de 16 Amperios  
Fuente:  https://www.google.com/searchinterruptor+termomagnetico+16+ amp 

 

https://www.google.com/searchinterruptor+termomagnetico+16
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El interruptor termo magnético que utiliza Electrocentro para una conexión 

tipo C1.1 es de 16 Amperios, bajo el siguiente calculo: 

Ejemplo 02: 

Un usuario solicita un suministro monofásico de 3000 W, teniendo una 

tensión de entrega de 220 Voltios, que interruptor termo magnético debe de 

utilizar. 

Solución: 

𝐼 =  
3000 𝑊

220 𝑉 
 

𝐼 =  13.63 𝐴 

En este caso se utiliza un Interruptor termo magnético de 16 Amperios que 

el Osinergmin ha regulado para las instalaciones de tipo C1.1. 

Asimismo, mi persona revisa que en los contratos (Ver anexo 11) se 

consigne los siguientes datos básicos que son fiscalizables y multables por 

el Osinergmin. 

 

Figura 12: Datos básicos del contrato de una conexión tipo C1.1 
Fuente:  Sistema Comercial Optimus NGC 

b) C1.2 

Son aquellos casos en que los usuarios solicitan un suministro monofásico 

con una potencia conectada que será mayor a 3 KW y menor o igual a 10 

KW (Ver anexo 12). 
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3 kW < Pc ≤ 10 kW 

Para el presente ítem mi persona como profesional en Ingeniería Eléctrica 

realiza la evaluación del caso para verificar que se considere en el 

presupuesto, en la hoja de materiales los elementos básicos de la conexión 

eléctrica (kit básica de la conexión regulada por el Osinergmin), tales como 

los siguientes materiales: 

Caja porta medidor monofásico 

Se utiliza la misma caja porta medidor que se utiliza en  el tipo de Conexión 

C1.1. 

Cable concéntrico  

Para el presente ítem se utiliza el cable concéntrico de 2 x 10 mm2 y la 

longitud dependerá de la distancia de la red de BT a la ubicación de la caja 

porta medidor, este cable concéntrico tiene las mismas características que 

el cable de acometida  que se utiliza en el tipo de Conexión C1.1 a 

excepción de la corriente nominal. (9) 

El sustento de utilizar el cable concéntrico 2 X 10 mm2 se basa a la 

potencia solicitada por el usuario aplicando la siguiente ecuación 2 del 

presente trabajo de suficiencia profesional: 

𝐼 =  
𝑃

𝑉 
 

Dónde: 

P = Potencia conectada en Watts 

V = Tensión nominal en Voltios 

I = Corriente nominal en Amperios 

Ejemplo 03: 



                            

42 
 

Un usuario solicita un suministro monofásico de 10 KW, teniendo una 

tensión de entrega de 220 Voltios, que sección de conductor se debe de 

utilizar para la acometida. 

Solución: 

𝐼 =  
10000 𝑊

220 𝑉 
 

𝐼 =  45.45 𝐴 

Luego se utiliza la ecuación para hallar la Corriente de diseño: 

𝐼𝑑 = 𝐼𝑛 ∗ ὸ 

Dónde: 

Id = Corriente de diseño en Amperios 

In = Corriente nominal en Amperios 

ὸ = Coeficiente con valor de 1.25 

Aplicando la ecuación: 

𝐼𝑑 = 45.45 𝐴 ∗ 1.25 

𝐼𝑑 = 56.81 𝐴 

Utilizando la siguiente tabla, donde  elegimos el conductor con la sección 

adecuada para la Intensidad de corriente calcula, que para el presente 

ejemplo es el de 2 X 10 mm2. 

 

Tabla 6: Para elegir la sección del conductor de la acometida en base a su Intensidad de corriente 
Fuente: Catálogo Ceper Cables 
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Medidor electrónico monofásico  

El medidor Electrónico o contador de energía cuya función principal es 

medir la energía eléctrica de un circuito o servicio eléctrico  para este Ítem 

el medidor solo detecta la energía activa y su medición es de KW-h., 

Electrocentro dependiendo del tipo de sistema de Distribución que cuenta 

proporciona los medidores de 02 hilos o de 03 hilos, se debe de tener en 

cuenta que de acuerdo al Costo de la Conexión a la Red de Distribución la 

inclusión de los medidores de 02 o 03 hilos hacen variar el costo del 

presupuesto, por tal motivo en ese punto no existe margen de error.  

Electrocentro en la actualidad instala medidores electrónicos monofásicos 

de marca Hexing  modelo HXE13CX, la misma que soporta una corriente 

máxima  de 100 Amperios y que cuenta con su certificado de verificación 

Inicial otorgado por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). (10) 

Asimismo, la imagen y las tablas son las mismas para el presente caso las 

que se utilizaron el tipo de conexión C1.1.  

Sistema de Protección en caja porta medidor (Interruptor Termo 

magnético) 

Es un dispositivo capaz de interrumpir la corriente eléctrica de un circuito 

cuando ésta sobrepasa ciertos valores máximos o cuando exista un corto 

circuito. 

 

Figura 13: Interruptor termo magnético de 50 Amperios  
Fuente:  https://www.google.com/searchinterruptor+termomagnetico+50+ amp 

https://www.google.com/searchinterruptor+termomagnetico+


                            

44 
 

El interruptor termo magnético que utiliza Electrocentro para una conexión 

tipo C1.2 es de 50 Amperios, bajo el siguiente calculo: 

Ejemplo 04: 

Un usuario solicita un suministro monofásico de 10000 W, teniendo una 

tensión de entrega de 220 Voltios, que interruptor termo magnético debe de 

utilizar. 

Solución: 

𝐼 =  
10000 𝑊

220 𝑉 
 

𝐼 =  45.45 𝐴 

En este caso se utiliza un Interruptor termo magnético de 50 Amperios; que 

Osinergmin ha regulado para las instalaciones de tipo C1.2. 

Asimismo, mi persona revisa que en los contratos (Ver anexo 13) se 

consigne los siguientes datos básicos que son fiscalizables y multables por 

el Osinergmin. 

 

Figura 14: Datos básicos del contrato de una conexión tipo C1.2 
Fuente:  Sistema Comercial Optimus NGC 

 

c) C2.1 

Son aquellos casos en que los usuarios solicitan un suministro trifásico con 

una potencia conectada que será menor  a 10 KW (Ver anexo 14). 

Pc ≤ 10 KW 
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Para el presente ítem mi persona como profesional en Ingeniería Eléctrica 

realiza la evaluación del caso para verificar que se considere en el 

presupuesto, en la hoja de materiales los elementos básicos de la conexión 

eléctrica (kit básica de la conexión regulada por el Osinergmin), tales como 

los siguientes materiales: (10) 

Caja porta medidor trifásico 

Constituido de una plancha metálica, con las siguientes medidas altura 400 

mm, ancho 250 mm y de profundidad 200 mm, con precintos tipo forza para 

su seguridad. 

 

Figura 15: Caja porta medidor trifásico 
Fuente: https://www.google.com/search?q=caja+portamedidor+trifasica+metalica 

Cable concéntrico  

Para el presente ítem se utiliza el cable concéntrico de 3 x 6 mm2 y la 

longitud dependerá de la distancia de la red de BT a la ubicación de la caja 

porta medidor, este cable concéntrico tiene las siguientes características 

técnicas: 

 El conductor central es de cobre solido blando. 

 El aislamiento es de Policloruro  de vinilo (PVC). 

 El conductor formado por alambres de cobre aplicados helicoidal. 

 Cinta separadora de poliéster. 

 Cubierta de polietileno tipo ST3, negro resistente a la intemperie. 
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 Tensión de servicio 600 Voltios. 

 Temperatura máxima de servicio de 70 C°  

 Flexibilidad clase 1 

 Fabricado cumpliendo el Sistema de Gestión de Calidad de General 

Cable/Cocesa  ISO 9001. 

El sustento de utilizar el cable concéntrico 3 X 6 mm2 se basa a la potencia 

solicitada por el usuario aplicando la siguiente ecuación 2 del presente 

trabajo de suficiencia profesional: 

𝐼 =  
𝑃

𝑉 ∗ √3  
 

Dónde: 

P = Potencia conectada en Watts 

V = Tensión nominal en Voltios 

I = Corriente nominal en Amperios 

Ejemplo 05: 

Un usuario solicita un suministro trifásico de 10 KW, teniendo una tensión 

de entrega de 220 Voltios, que sección de conductor se debe de utilizar 

para la acometida. 

Solución: 

𝐼 =  
10000 𝑊

220 𝑉 ∗ √3 
 

𝐼 =  26.27 𝐴 

Luego se utiliza la ecuación para hallar la Corriente de diseño: 

𝐼𝑑 = 𝐼𝑛 ∗ ὸ 

Dónde: 

Id = Corriente de diseño en Amperios 
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In = Corriente nominal en Amperios 

ὸ = Coeficiente con valor de 1.25 

Aplicando la ecuación: 

𝐼𝑑 = 26.27 𝐴 ∗ 1.25 

𝐼𝑑 = 32.84 𝐴 

Utilizando la siguiente tabla, donde  elegimos el conductor con la sección 

adecuada para la Intensidad de corriente calcula, que para el presente 

ejemplo es el de 3 X 6 mm2. 

 

Tabla 6: Para elegir la sección del conductor de la acometida en base a su Intensidad de corriente 
Fuente: Catálogo Ceper Cables 

 

Medidor electrónico trifásico  

El medidor Electrónico o contador de energía cuya función principal es 

medir la energía eléctrica de un circuito o servicio eléctrico  para este Ítem 

el medidor solo detecta la energía activa y su medición es en KW-h. 

Electrocentro en la actualidad instala medidores electrónicos trifásicos de 

marca Hexing  modelo HXE13CX, la misma que soporta una corriente 

máxima  de 100 Amperios y que cuenta con su certificado de verificación 

Inicial otorgado por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). (9) 
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Figura 16: Medidor trifásico de 5 a 100 Amperios  
Fuente:https://spanish.alibaba.com/product-detail/holley-electronico-meter-
trifasico-dts541-60347979132.html 

Sistema de Protección en caja porta medidor (Interruptor Termo 

magnético) 

Es un dispositivo capaz de interrumpir la corriente eléctrica de un circuito 

cuando ésta sobrepasa ciertos valores máximos admisibles o cuando 

exista un corto circuito. (10) 

 

Figura 17: Interruptor termo magnético trifásico de 32 Amperios  
Fuente: Catalogo CBB interruptores Termo magnéticos y diferenciales 

El interruptor termo magnético que utiliza Electrocentro para una conexión 

tipo C 2.1 es de 32 Amperios, bajo el siguiente calculo: 
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Ejemplo 06: 

Un usuario solicita un suministro monofásico de 10000 W, teniendo una 

tensión de entrega de 220 Voltios, que interruptor termo magnético debe de 

utilizar. 

Solución: 

𝐼 =  
10000 𝑊

220 𝑉 ∗ √3  
 

𝐼 =  26.27 𝐴 

En este caso se utiliza un Interruptor termo magnético de 32 Amperios; que 

Osinergmin ha regulado para las instalaciones de tipo C2.1. 

Asimismo, mi persona revisa que en los contratos (Ver anexo 15) se 

consigne los siguientes datos básicos que son fiscalizables y multables por 

el Osinergmin. 

 

Figura 18: Datos básicos del contrato de una conexión tipo C2.1 
Fuente: Sistema Comercial Optimus NGC 

d) C2.2 

Son aquellos casos en que los usuarios solicitan un suministro trifásico con 

una potencia conectada que será mayor  a 10 KW y menor o igual a 20 KW 

(Ver anexo 16). 

10 kW < Pc ≤ 20 kW 
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Para el presente ítem mi persona como profesional en Ingeniería Eléctrica 

realiza la evaluación del caso para verificar que se considere en el 

presupuesto, en la hoja de materiales los elementos básicos de la conexión 

eléctrica (kit básica de la conexión regulada por el Osinergmin), tales como 

los siguientes materiales: 

Caja porta medidor monofásica 

Se utiliza la misma caja porta medidor que se utiliza en  el tipo de Conexión 

C2.1. 

Cable concéntrico  

Para el presente ítem se utiliza el cable concéntrico de 3 x 10 mm2 y la 

longitud dependerá de la distancia de la red de BT a la ubicación de la caja 

porta medidor, este cable concéntrico tiene las siguientes características 

técnicas: (9) 

 El conductor central es de cobre solido blando. 

 El aislamiento es de Policloruro  de vinilo (PVC). 

 El conductor formado por alambres de cobre aplicados helicoidal. 

 Cinta separadora de poliéster. 

 Cubierta de polietileno tipo ST3, negro resistente a la intemperie. 

 Tensión de servicio 600 Voltios. 

 Temperatura máxima de servicio de 70 C°  

 Flexibilidad clase 1 

 Fabricado cumpliendo el Sistema de Gestión de Calidad de General 

Cable/Cocesa  ISO 9001. 

El sustento de utilizar el cable concéntrico 3 X 10 mm2 se basa a la 

potencia solicitada por el usuario aplicando la siguiente ecuación 2 del 

presente trabajo de suficiencia profesional: 

𝐼 =  
𝑃

𝑉 ∗ √3  
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Dónde: 

P = Potencia conectada en Watts 

V = Tensión nominal en Voltios 

I = Corriente nominal en Amperios 

Ejemplo 07: 

Un usuario solicita un suministro trifásico de 20 KW, teniendo una tensión 

de entrega de 220 Voltios, que sección de conductor se debe de utilizar 

para la acometida. 

Solución: 

𝐼 =  
20000 𝑊

220 𝑉 ∗ √3 
 

𝐼 =  52.55 𝐴 

Luego se utiliza la ecuación para hallar la Corriente de diseño: 

𝐼𝑑 = 𝐼𝑛 ∗ ὸ 

Dónde: 

Id = Corriente de diseño en Amperios 

In = Corriente nominal en Amperios 

ὸ = Coeficiente con valor de 1.25 

Aplicando la ecuación: 

𝐼𝑑 = 52.55 𝐴 ∗ 1.25 

𝐼𝑑 = 65.69 𝐴 

Utilizando la siguiente tabla, donde  elegimos el conductor con la sección 

adecuada para la Intensidad de corriente calcula, que para el presente 

ejemplo es el de 3 X 10 mm2. 
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Tabla 6: Para elegir la sección del conductor de la acometida en base a su Intensidad de corriente 
Fuente: Catálogo Ceper Cables 

Medidor electrónico trifásico  

El medidor Electrónico o contador de energía cuya función principal es 

medir la energía eléctrica de un circuito o servicio eléctrico  para este Ítem 

el medidor solo detecta la energía activa y su medición es de KW-h. 

Electrocentro en la actualidad instala medidores electrónicos monofásicos 

de marca Hexing  modelo HXE13CX, la misma que soporta una corriente 

máxima  de 100 Amperios y que cuenta con su certificado de verificación 

Inicial otorgado por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL).  

Asimismo, la imagen y las tablas son las mismas para el presente caso las 

que se utilizaron el tipo de conexión C2.1.  

Sistema de Protección en caja porta medidor (Interruptor Termo 

magnético) 

Es un dispositivo capaz de interrumpir la corriente eléctrica de un circuito 

cuando ésta sobrepasa ciertos valores máximos admisibles o cuando 

exista un corto circuito. 
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Figura 19: Interruptor termo magnético trifásico de 63 Amperios  
Fuente: Catalogo CBB interruptores Termo magnéticos y diferenciales 

El interruptor termo magnético que utiliza Electrocentro para una conexión 

tipo C 2.2 es de 63 Amperios, bajo el siguiente calculo: 

Ejemplo 08: 

Un usuario solicita un suministro monofásico de 10000 W, teniendo una 

tensión de entrega de 220 Voltios, que interruptor termo magnético debe de 

utilizar. 

Solución: 

𝐼 =  
20000 𝑊

220 𝑉 ∗ √3  
 

𝐼 =  52.55 𝐴 

En este caso se utiliza un Interruptor termo magnético de 63 Amperios; que 

Osinergmin ha regulado para las instalaciones de tipo C2.2. 

Asimismo, mi persona revisa que en los contratos (Ver anexo 17) se 

consigne los siguientes datos básicos que son fiscalizables y multables por 

el Osinergmin. 
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Figura 20: Datos básicos del contrato de una conexión tipo C2.2 
Fuente: Sistema Comercial Optimus NGC 

Actividad n° 2: Evaluación de los reclamos, revisión y visto bueno de las 

resoluciones emitidas. 

De acuerdo a lo establecido en la Resolución Osinergmin N° 269-2014-OS/CD 

“Procedimiento administrativo de atención de reclamos de los usuarios de los 

servicios públicos de electricidad y gas natural”, mi persona realiza un control 

de calidad de las siguientes actividades inmersas en un reclamo. 

a) Revisión del correcto registro del reclamo 

En la presente actividad se verifica que el registro cumpla con los requisitos 

mínimos de admisibilidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 17° de 

la directiva de reclamos, tales como: 

 Nombre completo del usuario. En caso el reclamo sea presentado por 

el representante o apoderado del usuario deberá acreditarlo con la 

documentación correspondiente. 

 Número del documento de identidad del usuario y, de ser el caso, de su 

representante o apoderado.  

 Domicilio para los efectos de las notificaciones, el cual deberá ubicarse 

en la ciudad donde se ubica el suministro, o de no contar con éste, 

dentro de la ciudad en que se encuentra el ámbito de acción de la 

empresa distribuidora. La empresa distribuidora podrá proporcionar una 

casilla electrónica al usuario para efectos de la notificación.  
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 Petitorio claro y preciso. 

 Número de suministro, de ser el caso.  

 Firma o huella digital, de permitirlo la modalidad elegida.  

En caso no cumpla algunos de estos requisitos se solicita de forma escrita 

en un plazo no mayor a 02 días hábiles al reclamante su subsanación, de 

no hacerlo se declara Inadmisible. 

Asimismo se verifica que el registro de reclamo este asociado a las 

materias reclamables establecidas en el artículo 13° de la directiva de 

reclamos, los cuales son los siguientes:   

 Negativa a la instalación del suministro,  

 Excesivo consumo,  

 Excesiva facturación,  

 Recupero de energía, 

  Cobro indebido, 

  Corte del servicio, 

  Negativa al incremento de potencia,  

 Negativa al cambio de opción tarifaria, 

  Reembolso de aportes o contribuciones, 

  Reubicación de instalaciones que se encuentren bajo responsabilidad 

de la concesionaria,  

 Mala calidad (tensión, interrupciones),  

 Deudas de Terceros; y  

 Otras cuestiones vinculadas a la prestación de los servicios públicos de 

electricidad y gas natural. 
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b) Evaluación de los reclamos que son por excesiva facturación 

cumpliendo lo establecido en la directiva de reclamos y en los 

lineamientos resolutivos de la Junta de Apelaciones de los reclamos 

de los Usuarios. 

En esta actividad se verifica que se cumpla con lo establecido en el 

Numeral 19.3 del artículo 19° de la directiva de reclamos: 

 Que no se trate de una liquidación de consumos, el análisis tiene que 

ser minucioso, no basta con determinar correlatividad de lecturas, se 

tiene que analizar  las lecturas y el comportamiento de consumos para 

descartar errores en el proceso de facturación. (8)  

 

Figura 21: Ejemplo de Liquidación de consumos 
Fuente: Presentación en Power Point Oficina Regional La Libertad OSINERGMIN 

 Que no se trate de una lectura adelantada, el análisis tiene que ser 

minucioso, no basta con determinar correlatividad de lecturas, se tiene 

que analizar  las lecturas y el comportamiento de consumos para 

descartar errores en el proceso de facturación. (8) 
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Figura 22: Ejemplo de Lectura adelantada 
Fuente: Presentación en Power Point Oficina Regional La Libertad OSINERGMIN 

Así mismo, en esta actividad se verifica que se cumpla con lo establecido 

en los lineamientos resolutivos de la Junta de Apelaciones de Reclamos de 

Usuarios – JARU, teniendo como puntos básico a tener en cuenta: 

 Que la facturación reclamada no califique como un consumo atípico, se 

de tener en cuenta que el consumo reclamo (CR) no sea mayor al 

consumo limite (CL cuya fórmula es CL: CP + 4 (ὸ)), que el consumo 

reclamado (CR) no se haya originado por problemas de fuga de 

energía en el interior del predio, que el consumo teórico (CT que se 

obtendrá del inventario de las cargas eléctricas instaladas en el 

suministro) no sea mayor al consumo reclamado (CR) y que este hecho 

no se repita por un periodo mayor a 02 meses. 
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Figura 23: Ejemplo de un consumo que califica como atípico 
Fuente: Resolución Sala Plena N° 002-2009-OS/JARU 

c) Notificación de las empresas contrastadoras autorizadas por el 

Instituto Nacional de Calidad – INACAL, para la verificación del 

medidor en los reclamos que son por excesiva facturación. 

En esta actividad se verifica que se cumpla con lo establecido en el literal 

C) del numeral 19.3 del artículo 19° de la directiva de reclamos, que 

establece lo siguiente: 

 Informar de forma clara al reclamante acerca de su derecho a solicitar 

la intervención de empresas contrastadoras autorizadas para la 

evaluación del funcionamiento del equipo de medición de energía de 

acuerdo al tipo de medidor y al sector típico al cual pertenece el 

suministro (Ver anexo 18), indicándole las empresas facultadas a llevar 

a cabo esa prueba y sus costos otorgándoles el plazo de 04 días 

hábiles para solicitarla.  
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Figura 24: Costos de pruebas técnicas similares al contraste - SERVCONSA 
Fuente: Carta SC-0150-2018 

d) Revisión del informe de Inspección de sistema de Medición en campo 

en los reclamos por excesiva facturación. 

En esta actividad se revisa los resultados obtenidos en las pruebas 

técnicas similares al contraste que se realizan con un medidor patrón 

certificado por el Instituto Nacional de Calidad – INACAL (Ver anexo 19) y 

según las siguientes situaciones procedemos a la emisión de las 

resoluciones:  

Situación 01 

El sistema de Medición "NO APRUEBA"  marcha en vacío y verificación del 

contómetro, el reclamo se SUSPENDE para la aplicación del artículo 9.1.2. 

de la Norma DGE "Reintegros y recuperos"  (Evaluar 02 consumos 

completos posteriores al cambio de medidor y cumplido el plazo se debe de 

emitir resolución) y se debe de proceder al cambio de medidor dentro de 

los 10 días calendarios en atención a lo establecido en la resolución de la 

Sala Plena  N° 002-2009-OS/JARU, Sub capitulo II: Error en el sistema de 

medición.  

Situación 02  

El sistema de Medición “APRUEBA” marcha en vacío y verificación del 

contómetro y los errores promedios detectados en las pruebas 

de contraste se encuentran dentro de los márgenes de precisión 

establecidos en el numeral 1.2 de la Norma DGE CSMEE, el reclamo se 

declara INFUNDADO. 
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Situación 03    

El sistema de Medición “APRUEBA” marcha en vacío y verificación del 

contómetro, pero el medidor "NO CUMPLE"  es decir en alguna de la 

pruebas o en las tres pruebas de precisión estuvo fuera de los márgenes 

permisibles; sin embargo, del promedio de las tres pruebas NO EXCEDE el 

promedio máximo admisible, el reclamo se declara INFUNDADO y  se 

procede al cambio de medidor dentro de los 10 días calendarios en 

atención a lo establecido en la resolución de la Sala Plena  N° 002-2009-

OS/JARU, Sub capitulo II: Error en el sistema de medición. 

Sustento técnico – legal, de acuerdo con lo establecido en el numeral 8.1 

de la Norma DGE CSMEE, para que proceda un reintegro a favor del 

usuario por errores de precisión del sistema de medición (módulo de 

medida), es necesario que el promedio de errores en las tres pruebas 

exceda al  promedio máximo permisible (+1,83% Medidores Electrónicos) y 

(+2,83% Medidores Electromecánicos).  

Situación 04    

El sistema de Medición “APRUEBA” marcha en vacío y verificación del 

contómetro, pero el medidor "NO CUMPLE"  es decir en alguna de la 

pruebas o en las tres pruebas de precisión estuvo fuera de los márgenes 

permisibles; sin embargo, del promedio de las tres pruebas  EXCEDE  EN 

NEGATIVO el promedio máximo admisible, el reclamo se 

declara INFUNDADO y  se procede al cambio de medidor dentro de los 10 

días calendarios en atención a lo establecido en la resolución de la Sala 

Plena  N° 002-2009-OS/JARU, Sub capitulo II: Error en el sistema de 

medición.   

Sustento técnico – legal, si el medidor está en 

negativo correspondería efectuar un  recupero de energía (si se llegará a 

evaluar 02 periodos completos posteriores al cambio de medidor; sin 

embargo al momento de evaluar una posible Apelación, la JARU declararía 

Silencio Administrativo Positivo - SAP, sustento resolución OSINERGMIN 

N° 5369-2017-OS/JARU-SU1 – Anexo 20), el mismo que no se puede 
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ejecutar en el procedimiento del reclamo, aplicación del numeral 196.2 del 

artículo 196° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

Situación 05      

El sistema de Medición “APRUEBA” marcha en vacío y verificación del 

contómetro, pero el medidor "NO CUMPLE"  es decir en alguna de la 

pruebas o en las tres pruebas de precisión estuvo fuera de los márgenes 

permisibles; sin embargo, del promedio de las tres pruebas  EXCEDE  EN 

POSITIVO el promedio máximo admisible, el reclamo se SUSPENDE para 

la aplicación del artículo 9.1.2. de la Norma DGE "Reintegros y 

recuperos"  (Evaluar 02 consumos completos posteriores al cambio de 

medidor, cumplido el plazo se debe de emitir resolución) y  se procede al 

cambio de medidor dentro de los 10 días calendarios en atención a lo 

establecido en la resolución de la Sala Plena  N° 002-2009-OS/JARU, Sub 

capitulo II: Error en el sistema de medición. 

 

Figura 25: Informe de Inspección de sistema de medición  
Fuente: Expediente de reclamo R69747-C-2018 

e) Revisión de los resultados de las pruebas del nivel de aislamiento en 

las instalaciones internas del predio en los reclamos por excesiva 

facturación. 

En esta actividad se verifica el nivel de aislamiento de las instalaciones 

internas del cliente, para lo cual se aplica la tabla N° 01 de la Norma 

Técnica Peruana NTP 370.304.2002 la resistencia mínima para determinar 

un buen aislamiento es de 0.50 Megaohms cuando la prueba se realiza  

con una tensión de 500 Voltios de DC. 



                            

62 
 

 

Figura 26: Tabla de resistencia mínima para determinar un buen aislamiento  
Fuente: Norma Técnica Peruana 

f) Revisión de las resoluciones y su notificación. 

En esta actividad se verifica que la resolución emitida cumpla los requisitos 

establecidos en el artículo 10° de la directiva de reclamos: 

 Atender los reclamos mediante resolución. 

 Consignar los siguientes datos: fecha, nombre, firma y cargo de quien 

resuelve el reclamo, así como el plazo para impugnar. 

 Evaluar cada uno de los pedidos del usuario contenidos en su reclamo, 

considerando toda la información incluida en el expediente tal como se 

señala en el Anexo 4 de la presente Directiva. 

 Considerar los precedentes de observancia obligatoria emitidos por 

JARU. Su incumplimiento constituye una conducta sancionable y 

origina la nulidad de la resolución. 

Así mismo, las resoluciones al resolverse podrán ser declaradas: 

Fundado: Cuando el usuario tenga razón en su reclamo. En este caso, 

deberá señalar obligatoriamente de forma clara y expresa la medida 

correctiva que aplicará y el plazo en el que la realizará. 

Fundado En Parte: Cuando el usuario tenga parcialmente la razón en su 

reclamo. En este caso, deberá señalar la medida correctiva que 

corresponde sobre el punto en el que el usuario tuvo razón, así como el 

plazo en que la realizará. Además, la empresa distribuidora deberá señalar 

el sentido de los demás aspectos reclamados.  
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Infundado: Cuando el usuario no tenga razón en su reclamo. 

Improcedente: La resolución se declara improcedente en los siguientes 

casos: 

o El pedido esté vinculado a una materia que no es reclamable a través 

de este procedimiento. 

o Quien reclama carezca de interés o legitimidad para obrar. 

o Cuando el pedido sea jurídica o físicamente imposible. 

o Cuando existan acuerdos entre la empresa distribuidora y el usuario 

sobre la misma materia reclamada. 

o Cuando la materia reclamada haya sido resuelta o se encuentre en 

trámite dentro de otro procedimiento administrativo. 

Actividad n° 3: Revisión de la muestra de reclamos y expedientes de 

Nuevos Suministros por el Procedimiento N° 047-2009-OS/CD 

“Supervisión de la facturación, cobranza y atención al usuario”. 

En este procedimiento se supervisa las siguientes actividades:  

 Tres (3) indicadores miden el proceso de facturación.  

 Dos (2) indicadores miden el proceso de cobranza.  

 Ocho (8) indicadores miden el proceso de atención al usuario.  

Del párrafo precedente mi supervisión se dedica a la revisión y cumplimiento de 

cuatro (04) indicadores: 

a) Aspectos Generales de Atención (AGA) 

Para evitar observaciones de parte del ente fiscalizador se debe de cumplir 

las siguientes actividades a cabalidad: 



                            

64 
 

 Recibir y registrar los reclamos comerciales, entregando el código 

respectivo al usuario, en todas las modalidades establecidas en la 

normativa vigente. 

 Recibir y registrar las solicitudes de nueva conexión o modificación de 

la existente o de cambio de opción tarifaria, en todas las modalidades 

establecidas en la normativa vigente. 

 Recibir y registrar pedidos y solicitudes diversas (solicitud de corte 

temporal, reubicación de postes, cambio de nombre, etc.). 

 Atender los cambios de opción tarifaria, en los plazos establecidos en 

la normativa vigente, sin incluir costos no previstos en la normativa. 

 Mantener operativo y accesible para el usuario el sistema de atención 

de denuncias y reclamos, vía telefónica u otro medio, de acuerdo a la 

normativa vigente; debiendo ser auditable por OSINERGMIN los 

registros generados. 

 Cumplimiento de los horarios de atención al público ocho (08) horas 

corridas de atención de lunes a viernes (sin contabilizar feriados) 

 Contar con la infraestructura mínima necesaria en sus locales, tal como 

sillas o bancas para la atención de reclamos y nuevas conexiones, 

servicios higiénicos, ventilación e iluminación adecuadas.  

b) Nivel de Información al Usuario (NIU) 

Para evitar observaciones de parte del ente fiscalizador se debe de cumplir 

las siguientes actividades: 

 Contar con afiches y guía del procedimiento de reclamos aprobados 

por OSINERGMIN, a disponibilidad del usuario, cuyo contenido sea 

acorde con la normativa vigente.  

 El Centro de Atención cuenta en el exterior del local, con letrero de 

identificación de la oficina y horario de atención (ambos resistentes a la 
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intemperie) y en el interior con señalización de las áreas de atención 

comercial. 

 Contar con folletos de información para solicitantes de nuevo 

suministro y/o modificación de existentes, a disponibilidad del usuario. 

 De acuerdo con la normativa vigente, contar con Libro de 

Observaciones (foliado y rubricado por la autoridad), el mismo que 

debe estar en un lugar de libre acceso y de fácil ubicación (con 

señalización) para el usuario.  

 Evidencias de comunicación previa a los usuarios, en los casos de 

interrupciones programadas, de acuerdo con la normativa vigente.  

 El Pliego tarifario, correspondiente a la localidad, es el vigente, está a 

la vista del usuario y es de fácil entendimiento.  

 Los cargos por mantenimiento y reposición de la conexión, precios de 

conexiones nuevas y precios de corte y reconexión, correspondientes a 

la localidad, son vigentes, están a la vista del usuario y son de fácil 

entendimiento. 

c) Calificación de expedientes de Reclamos (CER) 

Para evitar observaciones de parte del ente fiscalizador se debe de cumplir 

los siguientes aspectos: 

 El expediente debe de estar foliado, con numeración correlativa 

conforme lo dispone la Directiva de Reclamos vigente. Además 

contiene los documentos adjuntados por el usuario. 

 El expediente debe de contener evidencia de la recepción del reclamo 

y de su registro en el sistema informático, en la misma fecha en que fue 

presentado, según el tipo de reclamo. 

 El expediente debe de contener evidencia del proceso investigatorio de 

atención a todas las pretensiones del usuario (inspección, registros, 
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consumo histórico, reportes, documento de suspensión del cobro del 

monto reclamado).  

 El expediente debe de contener el documento que da por finalizado el 

reclamo en cada una de sus pretensiones (Actas o Resoluciones).  

 Tiene fecha de emisión y firma de las partes responsables (cuando 

corresponda).  

 Detalle de lo reclamado (tipo de reclamo, período o importe reclamado  

 Motivación del documento de finalización del reclamo (explicación del 

procedimiento efectuado que lleva a la conclusión arribada, la cual 

debe ser concordante con el proceso investigatorio).  

 Detalle de las obligaciones que contraen el usuario y la Concesionaria 

(refacturar, devolver, cambiar de medidor, etc.)  

 Se debe de indicar en la Resolución que el usuario tiene derecho a 

presentar recurso de reconsideración o apelación en el plazo de 15 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de notificada la 

Resolución.  

 Debe de cumplirse con notificar la Resolución en el plazo establecido 

por la normativa. 

d) Aspectos generales de los expedientes de nuevos suministros y 

modificación de existentes (CNS) 

Para evitar observaciones de parte del ente fiscalizador se debe de cumplir 

los siguientes aspectos: 

 Solicitud del interesado registrada. 

 Presupuesto, con cargo firmado por el usuario (nombre y fecha).  

 Comprobante de pago del presupuesto, con la fecha de cancelación 

total o parcial.  
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 Acta de Instalación suscrita por el usuario, o persona que se encuentre 

en el domicilio, dejándose constancia de su nombre, documento de 

identidad y de su relación con el usuario, con el detalle de los 

materiales instalados o eventualmente retirados, según corresponda.  

 Contrato de suministro.  

 Nombre o razón social del usuario, dirección del predio alimentado, 

plazo de vigencia del contrato y la firma de las partes contratantes.  

 Monto total del costo de la conexión.  

 Valor de la potencia contratada y potencia conectada, de la tensión de 

alimentación y de la opción tarifaria elegida por el usuario.  

 Ubicación del punto de entrega en los suministros alimentados en 

Media Tensión y para los casos de suministros en Baja Tensión, 

cuando ésta no coincida con la dirección del predio.  

 Tipo del suministro (aéreo, subterráneo o mixto) y codificación del tipo y 

subtipo de conexión (C1.1, C1.2, C2.1, etc.).  

 No incluir términos y procedimientos contrarios a la normativa legal 

vigente  

 En el presupuesto debe de estar consignado el tipo del suministro 

(aéreo, subterráneo o mixto) y codificación del tipo y subtipo de 

conexión (C1.1, C1.2, C2.1, etc.).  

 Presupuestos que no excedan el costo máximo regulado (en este ítem 

se evalúa los presupuestos no cancelados por el usuario).  

 Suministrar e instalar la conexión básica y otros elementos 

electromecánicos en los casos que corresponda.  

Para el cumplimiento de esta actividad mi persona ha realizado un Check 

List (Ver Anexo 21) para evitar observaciones en el procedimiento de 

“Supervisión de la facturación, cobranza y atención al usuario” aprobado 

mediante resolución n° 047-2009-OS/CD. 
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4.2. ENFOQUE DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES  

Las actividades profesionales ejecutadas por mi persona se enfoca en un 

análisis teórico – técnico con respecto a las normativa vigentes en el sector 

eléctrico, el mismo que coadyuva a una mejora continua con respecto a lo 

requerido  en los términos de referencia del contrato GR-053-2016/ELCTO. 

Así mismo, en muy importante enfocar lo aprendido en la Universidad para 

ejecutarlo en la vida profesional diaria, teniendo en cuenta que es básica la 

enseñanza adquirida en la Universidad  para desarrollarlo.  

4.3. ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES  

El alcance de mis actividades profesionales es a nivel nacional teniendo en 

cuenta que las leyes y normativas dispuestas por el Ministerio de Energía y 

Minas, la Dirección General de Electricidad, Osinergmin, entre otras entidades, 

es  de carácter obligatorio su cumplimiento en todas las empresas de servicio 

público de Electricidad a nivel nacional; en ese sentido, es importante las 

actividades ejecutadas toda vez que nos ayuda a regular el mercado del sector 

Eléctrico, teniendo en cuenta que en nuestra país este subsector es un 

monopolio. 

4.4. ENTREGABLES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES  

En la ejecución de las actividades profesionales que ejecuto, cumplo con 

entregar la siguiente información: 

Entregable 01: Resoluciones ejecutadas con el sustento teórico – técnico 

cumpliendo lo establecido en la normatividad vigente. 

Entregable 02: Emisión de contratos de nuevos suministros cumpliendo los 

requisitos básicos mínimos exigidos en la resolución Osinergmin N° 047-2009-

OS/CD. 

Entregable 03: Informe ejecutivo de gestión, el mismo que se emite de forma 

mensual detallando los logros obtenidos y las debilidades con su respectivo 

plan de trabajo para su mejora respectiva. 
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4.5. ASPECTOS TÉCNICOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL  

4.5.1. Metodologías  

Los métodos empleados en la ejecución de mis actividades 

profesionales son las siguientes: 

Método Inductivo: 

La experiencia adquirida en situaciones particulares se comunica al 

personal a cargo con el propósito de aplicarlas en situaciones similares. 

Método de Investigación: 

Se debe de investigar las normativas vigentes en el sector eléctrico, 

teniendo en cuenta que las leyes y normas sufren actualizaciones; 

asimismo, el Osinergmin crea procedimientos cada vez más exigentes 

para la supervisión a las empresas prestadoras del servicio público de 

electricidad. 

Método de análisis: 

Identificamos la relación causa – efecto, de nuestras acciones con la 

finalidad de minimizar los riesgos a tener observaciones en nuestros 

procesos, teniendo en cuenta que nuestras actividades son fiscalizadas 

y por lo tanto multables. 

Método cualitativo: 

Debemos de aplicar lo comprendido y aplicarlo en base a una 

interpretación propia, previo consenso entre el personal y mi persona 

(supervisor).  

4.5.2. Técnicas  

Las técnicas utilizadas en mis actividades profesionales son las 

siguientes: 
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Técnica de Capacitación: 

También conocida como inducción previa a las actividades 

profesionales, donde se detalla cómo se ejecuta el cumplimiento de las 

actividades en base a lineamientos y procedimientos inmersos a un 

objetivo final. 

Técnica de la observación: 

Consiste en observar para aprender (aplicar lo aprendido en casos 

similares) teniendo como punto de inicio la capacitación. 

Técnica de la encuesta: 

Se aplica lo detallado en las dos técnicas anteriores, teniendo como 

objetivo principal verificar el nivel de conocimiento y practica adquirida. 

Técnica de la planificación: 

Se debe de planificar el trabajo de forma segura para que no surjan 

problemas que no puedan resolverse, en caso de que surjan problemas 

estos deben de ser resueltas en condiciones óptimas. 

4.5.3. Instrumentos  

Para la realización de trabajos de campo en mediciones para la 

atención de nuevos suministros y reclamos se utilizan los siguientes 

materiales:  

 Pinza Amperimetrica 

 Analizador de Redes 

 Medidor Patrón para pruebas técnicas similares al contraste  

4.5.4. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las 

actividades  

Los equipos que se utilizan en la ejecución de las actividades 

profesionales son: 
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 Laptop 

 Computadora 

 Impresoras 

 Escaner 

 Servidores 

4.6. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES  

4.6.1. Cronograma de actividades realizadas  

En la atención de un nuevo Suministro.  

Las actividades que se ejecutan en el proceso de atención de un nuevo 

suministro y sus plazos en días calendarios están establecidas en el 

Procedimiento PCC-01 publicado en el sistema de calidad de 

Electrocentro: 

 
Tabla 9: Cronograma de actividades y sus plazos de una solicitud de nuevo suministro 
Fuente: Elaboración propia 

 

En la atención de un Reclamo.  

Las actividades que se ejecutan en el proceso de atención de un nuevo 

suministro y sus plazos en días calendarios están establecidas en el 

Procedimiento PCC-01 publicado en el sistema de calidad de 

Electrocentro: 

 



                            

72 
 

 
 
Tabla 10: Cronograma de actividades y sus plazos de un reclamo infundado que aprobó la 
prueba técnica similar al contraste. 
Fuente: Elaboración propia 
 

4.6.2. Proceso y secuencia operativa de las actividades profesionales.  

Los procesos y secuencias de la parte operativa son las siguientes: 

Recepción de la solicitud o reclamo 

Una vez que los clientes presenten su requerimiento en las oficinas de 

Eletrocentro S. A. 

Emisión de Ordenes de Trabajo para inspección 

Con finalidad de atender el requerimiento del usuario se genera una 

Orden de Trabajo para que pueda ser ejecutado en campo. 

Análisis del acta de Inspección de campo  

Se evalúa en  base a los fundamentos teóricos – técnicos establecidos 

en la normatividad vigente con la finalidad de evitar observaciones de 

Electrocentro y del ente fiscalizador.  

Emisión de contratos y/o resoluciones 

Es la parte final del proceso donde se atiende o se desestima el 

requerimiento del usuario cumpliendo los fundamentos teóricos – 

técnicos establecidos en la normatividad vigente. 
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CAPITULO V 

5. RESULTADOS 

5.1. RESULTADOS FINALES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS  

De los resultados de las actividades realizadas se tiene la mejora continua en 

la atención a los clientes de Electrocentro S. A. basándose en el cumplimiento 

de las leyes y normas del sector eléctrico teniendo como objetivo principal 

logrado la captación de una mayor cantidad de clientes y que estos clientes 

estén conformes con el servicio que se brinda. 

Por otro lado, las observaciones por la resolución N° 047-2009-OS/CD por 

parte del ente fiscalizador se ha reducido considerablemente y las pocas 

observaciones que existen no es de responsabilidad de nuestro proyecto.  

5.2. LOGROS ALCANZADOS  

5.2.1. En la atención de  Nuevos Suministros 

Se logró captar un 60 % más de clientes con respecto a los dos años 

anteriores al inicio del contrato GR-053-2016/ELCTO; asimismo se 

mejoró en los plazos de emisión y entrega de presupuestos  

cumpliendo lo establecido en la Base Metodológica de la Norma 

Técnica de Calidad de Servicios Eléctricos. 

 

Figura 5: Captación de nuevos clientes UU NN Huancayo 
Fuente:Sistema Comercial Optimus NGC 
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5.2.2. En los Reclamos 

Se mejoraron los tiempos de atención de los reclamos llegando a un 

promedio de 24 días hábiles en la emisión de las resoluciones de 

primera instancia; asimismo, al ejecutar el cumplimiento de los 

precedentes de Observancia obligatoria establecidas por la Junta de 

Apelaciones de Reclamos de los Usuarios la cantidad de resoluciones 

emitidas por la JARU en un 90 % son confirmatorias. 

 

Figura 6: Días de atención promedio de reclamos UU NN Huancayo 
Fuente:   Sistema Comercial Optimus NGC 

5.2.3. En lo empresarial 

Se disminuyó las observaciones y/o penalidades a Delaborum Plus 

teniendo solo un 0.78 % de penalidades; por lo tanto, se tuvo un mayor 

margen de rentabilidad. 

Con respecto a Electrocentro S. A., se mejoró la gestión en la atención 

al cliente reflejándose en observaciones mínimas de parte del 

OSINERGMIN u otras instituciones. 
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Figura 7: Cantidad de registros en el libro de observaciones por mal trato en la UU NN Huancayo 
           Fuente:   Sistema Comercial Optimus NGC 

5.2.4. En lo personal 

Ser partícipe de este proyecto me ayudo a mejorar y ampliar  los 

conocimientos adquiridos en la universidad, además en este proyecto 

aprendí el manejo de personal teniendo como meta el cumplimiento de 

un objetivo en común, que el proyecto sea lo más rentable también 

logre poder expresarme con total normalidad delante de los clientes, 

colaboradores, jefes, gerentes. 

Fui parte de varias capacitaciones donde se reforzó nuestras 

habilidades propias, habilidades adquiridas en la Universidad y 

habilidades adquiridas en nuestro centro de labores. 
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Figura 27: Capacitación al personal de Delaborum Plus 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Figura 28: Personal de atención al cliente y Back Office de la Unidad de Negocio Huancayo  
Fuente: Elaboración Propia 
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5.3. DIFICULTADES ENCONTRADAS 

En el mercado de las regiones Centro (Junín, Huánuco, Ayacucho, 

Huancavelica y Cerro de Pasco), es muy difícil encontrar un profesional en 

Ingeniería Eléctrica que tenga conocimiento en la Ley de Procedimiento 

Administrativo, en la Ley de Concesiones Eléctricas sobre todo en distribución 

y que conozca con respecto a las normas y procedimientos que   regulan el 

sector eléctrico en el tema de distribución y/ comercialización; asimismo, es 

difícil encontrar profesionales de otras carreras que tengan conocimiento con 

respecto al sector eléctrico. 

Electrocentro S. A. no cumplía con su Sistema de Gestión de Calidad 

(Lineamiento y Procedimientos), con respecto a la emisión de informes 

técnicos para la emisión de resoluciones de los reclamos. 

Las otras empresas que brindan servicio tercerizado a Electrocentro 

incumplían  con los plazos de inspección e instalación de nuevos suministros. 

5.4. PLANTEAMIENTO DE MEJORAS 

Con respecto a la falta de profesionales especializados en el sector 

Electricidad y con conocimiento en la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, se ha realizado capacitaciones mensuales con los Supervisores de 

Unidad de Negocio y Servicios Eléctricos Mayores con respecto a puntos 

específicos y que este aprendizaje se haga llegar al personal inmerso en las 

actividades de Nuevos Suministros, Reclamos, entre otras actividades. 

Con respecto a que Electrocentro S. A. no cumplía con la emisión de informes 

técnicos, se tuvo una reunión con la Gerencia Comercial, Jefes de Unidad de 

Negocio y con el Jefe de la Unidad de Atención al cliente con la finalidad de 

que se nos otorgue y se cumpla el Procedimiento de reclamos PCC03-IT3, IT4 

e IT5, tal como lo estable ce los Términos de Referencia del contrato GR-054-

20167ELCTO.  

Con respecto a que las empresas que brindan servicio tercerizado a 

Electrocentro S. A. no cumplían con los plazos establecidos, se procedió a 

remitir informes semanales a Electrocentro S. A. con respecto a las solicitudes 
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de Nuevo Suministro, Reclamo u otros pedidos de los clientes para que se 

lleve un mejor control de las atenciones pendientes y así evitar perjuicio a 

nuestras actividades. 

5.5. APORTE DEL  BACHILLER EN LA EMPRESA  Y/O INSTITUCIÓN 

5.5.1. En el aspecto cognoscitivo.  

En el aspecto cognoscitivo mi persona aporto, los conocimientos 

obtenidos en las materias desarrolladas en la Universidad Continental 

como son: 

 Sistema de suministro y utilización I, curso dictado por la ingeniera 

Rosario Márquez Espíritu. 

 Sistema de suministro y utilización II, curso dictado por el ingeniero 

Julio Acuña Amable. 

 Instalaciones Eléctricas, curso dictado por el ingeniero Jorge 

Lozano Miranda. 

5.5.2. En el aspecto actitudinal 

En el aspecto actitudinal mi persona aporto valores adquiridos en la 

Universidad Continental como: 

 Responsabilidad. 

 Puntualidad 

 Honradez 

 Deseo de Superación 

5.5.3. En el aspecto procedimental. 

En el aspecto procedimental mi persona cumplió e hizo cumplir los 

métodos, procedimientos, normas y leyes establecidas por 

Electrocentro S. A. y por las instituciones competentes teniendo como 

resultado la mejora continua en nuestras actividades ejecutadas. 
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CONCLUSIONES 

 Las actividades que desempeñe como Supervisor Principal del Contrato GR-

053-2016/ELCTO me ayudaron a mejorar mis conocimientos en el proceso de 

Ingeniería como también adquirí el conocimiento con respecto a la parte 

normativa del sector Electricidad, toda vez que la actividad se desarrolló en 

forma íntegra en la Instalaciones de la Concesionaria Electrocentro S. A. 

 El objetivo principal del Contrato GR-053-2016/ELCTO fue logrado teniendo 

como punto de vista el trato cortes de los trabajadores a los clientes de 

Electrocentro, brindando una información certera y con amplios conocimientos 

en el sector Electricidad, pese a que el personal profesional no es de la 

carrera de ingeniería eléctrica. 

 Se incrementó en un 60 % en la captación de nuevos clientes es uno de los 

mayores logros obtenidos teniendo en cuenta que se utilizó los mismos 

recursos que Electrocentro antes del inicio del contrato GR-053_2016/ELCTO; 

asimismo debemos de tener en cuenta que en la Unidad de Negocio 

Huancayo no se tuvo observaciones en el procedimiento N° 047-2009-

OS/CD, haciendo más eficiente las actividades ejecutadas. 

 La Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios, ha confirmado las 

resoluciones de primera instancia de Electrocentro S. A. no teniendo ninguna 

observación con respecto a los cálculos en la evaluación de estos reclamos, 

teniendo un porcentaje de 90 % de resoluciones confirmadas; asimismo 

debemos de tener en cuenta que en la Unidad de Negocio Huancayo no se 

tuvo observaciones en el procedimiento N° 047-2009-OS/CD, haciendo más 

eficiente la actividad ejecutada. 

 Con respecto a la rentabilidad de este proyecto ha sido exitoso, teniendo en 

cuenta que el 0.78 % del importe total fue penalizado por algún tipo de 

incumplimiento; asimismo, es necesario precisar que de este porcentaje a la 

Unidad de Negocio Huancayo solo corresponde el 0.1 %. 
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RECOMENDACIONES 

1. Para mejorar los procesos en la atención de Nuevos Suministros y Reclamos 

Electrocentro debe de actualizar su Sistema de Gestión de Calidad teniendo 

en cuenta que las normativas se actualizan constantemente. 

2. El personal de Electrocentro S,A inmerso en la atención de Nuevos 

Suministros y Reclamos deben de cumplir y hacer cumplir lo establecido en 

los términos de referencia de los contratos  y en los procedimientos 

establecidos en su sistema de Gestión de Calidad. 

3. Se debe de seguir implementado el control preventivo (Uso de formatos de 

Check List) a fin de evitar posibles observaciones y/o multas por parte del 

ente fiscalizador. 

4. Electrocentro S. A. debe de tener un mejor control a las empresas que 

brindan servicio tercerizado de campo con la finalidad de cumplir los plazos 

de inspección e instalación de nuevos suministros teniendo en cuenta que 

esta normado en la Base Metodológica de la Norma Técnica a la Calidad de 

Servicios Eléctricos. 
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ANEXO 01 
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MINUTA DE CONSORCIO LABORUM - DELABORUM 
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ANEXO 02 
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CONTRATO N° GR-053-2016/ELCTO ENTRE ELECTROCENTRO S. A. Y EL 

CONSORCIO LABORUM – DELABORUM PLUS 
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ANEXO 03 
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ACTA DE INICIO DE ACTIVIDADES CONTRATO GR-053-2016/ELCTO 
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ANEXO 04 
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ADENDA N° 01 CONTRATO N° GR-053-2016/ELCTO ENTRE ELECTROCENTRO 

S. A. Y EL CONSORCIO LABORUM – DELABORUM PLUS 
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ANEXO 05 
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ADENDA N° 02 CONTRATO N° GR-053-2016/ELCTO ENTRE ELECTROCENTRO 

S. A. Y EL CONSORCIO LABORUM – DELABORUM PLUS 
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ANEXO 06 

 

ORGANIGRAMA DEL  CONSORCIO LABORUM – DELABORUM PLUS 
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ANEXO 07 

 

HOJA DE EVALUACIÓN MAYOR AL 40 % DEL PROMEDIO DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES 
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ANEXO 08 

 

HOJA DE EVALUACIÓN MENOR  AL 40 % DEL PROMEDIO DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES 
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ANEXO 09 

 

HOJA DE EVALUACIÓN DE UN CONSUMO ATPICO
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ANEXO 10 

 

 

SOLICITUD DE CONEXIÓN NUEVA TIPO C1.1 
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ANEXO 11 
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CONTRATO DE CONEXIÓN NUEVA TIPO C1.1 
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ANEXO 12 

 

SOLICITUD DE CONEXIÓN NUEVA TIPO C1.2 
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ANEXO 13 
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CONTRATO DE CONEXIÓN NUEVA TIPO C1.2 
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ANEXO 14 

 

SOLICITUD DE CONEXIÓN NUEVA TIPO C2.1 
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ANEXO 15 

 



                            

118 
 

 

 

CONTRATO DE CONEXIÓN NUEVA TIPO C2.1 
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ANEXO 16 

 

SOLICITUD DE CONEXIÓN NUEVA TIPO C2.2 
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ANEXO 17 
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 CONTRATO DE CONEXIÓN NUEVA TIPO C2.2 
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ANEXO 18 

 

CARTA CONTRASTADORA NOTIFICADA AL RECLAMANTE 
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ANEXO 19 

 

FICHA DE PRUEBAS TÉCNICAS SIMILARES AL CONTRASTE 
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ANEXO 20 
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RESOLUCIÓN JARU N° 2369-2017-OS/JARU-SU1 
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ANEXO 21 
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CHECK LIST PARA RESOLUCIÓN N°  047-2009-OS/CD “PROCEDIMIENTO 

PARA LA SUPERVISIÓN DE LA FACTURACIÓN, COBRANZA Y ATENCIÓN AL 

USUARIO” 




